
 JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 

 

Carrera 14 con calle 14 esquina Palacio de Justicia Piso 6 
j02fvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 

 

Valledupar, junio dos (02) de dos mil veintitrés (2023).  

 

 

Ref. PROCESO EJECUTIVO DE ALIMENTOS. 

Dte: NEYIS MARIA MERIÑO ERAZO. 

Ddo: JORGE ALBERTO MUÑOZ ALTAMAR. 

Rad N° 20001311000220150078200. 

 

 

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el Honorable Tribunal Superior del Distrito  

Judicial de Valledupar Sala de Decisión Civil – Familia - Laboral, en providencia de 

fecha Once (11) de mayo de dos mil veintitrés (2023), dentro del presente proceso 

EJECUTIVO DE ALIMENTOS, promovido por NEYIS MARIA MERIÑO ERAZO, 

contra JORGE ALBERTO MUÑOZ ALTAMAR, quien confirmó el auto proferido el 

13 de septiembre de 2022, por esta dependencia judicial y condenó en costas a la 

parte recurrente, fijando como agencias en derecho la suma de (1 SMLMV). 

  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LESLYE JOHANNA VARELA QUINTERO 

JUEZ 
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